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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE LA CÁTEDRA DE 
DERECHO CIVIL Y FORAL DE ARAGÓN 

En la Sala Martina Bescós del Paraninfo de la Universidad de Zaragoza, se reúnen el 12 de 
marzo de 2024, a las 8:30 horas 

Miembros de la Comisión: 
• Dª. Concepción Gimeno Gracia, Justicia de Aragón  
• D. José María Fuster Muniesa, Director General de Desarrollo Estatutario del 
Gobierno de Aragón. 
• D.ª Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de las Cortes de Aragón.  
• D.ª María Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad y 
Catedrática de Derecho Penal. 
• D. José Antonio Serrano García, Catedrático de Derecho Civil. 
• D. José Luis Argudo Périz, Profesor titular de Derecho Civil. Secretario de la 
Comisión  
Invitados: 

• D.ª Carmen Bayod López, Catedrática de Derecho Civil e IP del Grupo 
Investigación y Desarrollo del Derecho Civil de Aragón. Directora de la Cátedra de 
Derecho Civil y Foral de Aragón 
• D. Javier Oliván del Cacho, Asesor Jefe de El Justicia de Aragón. 
• D.ª Belén Corcoy de Febrer, Jefa del Servicio de Desarrollo Estatutario del 
Gobierno de Aragón. 
• Dª. Carmen Rivas Alonso, Directora de Gabinete y Comunicación de El Justicia 
de Aragón 
 
Constituida la Comisión, la sesión se desarrolla según los puntos del Orden del día que son 
los siguientes: 
 
1. Renovación de la Presidencia de la Comisión. 

2. Presentación por la Directora de la Cátedra y aprobación, en su caso, del plan de 
actuación (presupuesto y memoria de actuaciones) de la Cátedra, a realizar en 2024. 

3. Ruegos y preguntas. 

Comenzando por el primer punto del Orden del día (Renovación de la Presidencia de la 
Comisión), toma la palabra La Justicia de Aragón Dª Concepción Gimeno Gracia, 
aceptando la Presidencia de la Comisión e indicando que, en caso de imposibilidad de 
asistir personalmente a alguna reunión, delegará en otro representante de la institución. 

Agradece, a continuación, la labor desarrollada por la Cátedra y la Comisión, felicitando 
especialmente a la Directora de la Cátedra, por el trabajo realizado, y muestra su interés 
por el desarrollo de las labores de la Cátedra en favor de nuestro Derecho civil y foral. 

Pasando al segundo punto del Orden del día (Presentación por la Directora de la Cátedra y 
aprobación, en su caso, del plan de actuación  de la Cátedra, a realizar en 2024), toma la 
palabra la Directora de la Cátedra, la profesora Carmen Bayod, para indicar que la petición 
de esta reunión responde a haberle llegado de la Sección de Gestión de Cátedras de la 
Universidad de Zaragoza una misiva en la que indican que para tramitar la subvención de 
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2024 con el Gobierno de Aragón, requieren previamente que la Comisión mixta haya 
aprobado el plan de actuación  a realizar en 2024. 

Expone a continuación la Directora las actividades que la Cátedra se propone realizar  en 
el ejercicio de 2024 de forma sucinta, pero indicando detalles de cada una de ellas y con 
apoyo también el web de la cátedra: https://www.catedradcfa.es , que conforman la 
Memoria que se adjunta al Acta (Anexo I), facilitando un ejemplar impreso a todos los 
asistentes a la reunión; y en el mismo documento, junto a la Memoria de actividades se 
acompaña la propuesta de gasto contable presentado al órgano Gestión económica de 
Cátedras, al efecto de que lo remita, si lo considera oportuno, al Gobierno de Aragón. 

Manifiesta la Directora como se van cumpliendo los objetivos ya señalados al crearse la 
Cátedra en el año 2023, y realizando ya algunas de las diferentes actividades previstas este 
año, y su ilusión porque se cumplan todas las actividades incluidas en la Memoria, que 
cubren ámbitos diversos y muy amplios del Derecho civil y foral aragonés. 

A continuación, los miembros de la Comisión mixta aprueban por unanimidad la Memoria 
del plan de actuación de la Cátedra de Derecho Civil y Foral de Aragón para el ejercicio 
de 2024, que se adjunta como Anexo I a esta Acta. 

Acuerda también la Comisión que, si se requiere por parte de cualquiera de las 
instituciones firmantes del Convenio algún tipo de información o justificación sobre 
actividades o gastos de la Cátedra, sirva como documento justificativo la Memoria 
aprobada en la reunión de esta Comisión. 

Toma la palabra a continuación la Presidenta de la Comisión, Dª Concepción Gimeno, 
para agradecer, en nombre propio y de la Comisión, la exposición realizada por la 
Directora de la Cátedra y la excelente Memoria de actividades preparada para el año 2024. 

Y se pasa al punto tercero (ruegos y preguntas) indicando la Presidenta y Justicia de 
Aragón alguna consideración sobre la Adenda sobre renovación de subvenciones de las 
instituciones firmantes del Convenio para el ejercicio de 2024 (cláusulas quinta y sexta del 
Convenio de creación de la Cátedra de 31 de marzo de 2023, que se adjunta en Anexo I). 
Al hilo de esta cuestión, se realizan varios comentarios por los representantes 
institucionales sobre dicha Adenda de renovación y su vigencia, y sobre las subvenciones 
y su aplicación. 

No se plantean otras cuestiones. 

El Secretario de la Comisión recuerda que, según lo aprobado en la primera reunión de la 
Comisión, el Acta de la sesión queda aprobada automáticamente tras su redacción y 
comunicación a los miembros, una vez corregido cualquier error o indicada alguna 
precisión por los miembros de la Comisión a la misma. 

Y sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:20 horas 

El Secretario de la Comisión 

José Luis Argudo Périz 

https://www.catedradcfa.es/


 
 

 

ANTECEDENTES 

 

El 28 de febrero de 2024, a través del Servicio de Gestión de Cátedras, se me informa 
en mi condición de Directora de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón que, el día 
anterior, llegó a dicho servicio un requerimiento del Gobierno de Aragón, solicitando, en 
lo que aquí interesa, “el presupuesto y memoria de actuaciones a realizar” para el ejercicio 
2024. Se adjunta como Anexo I el requerimiento referido y como Anexo II el Convenio 
de creación de la Cátedra. 

En atención a lo anterior, se procede a exponer lo solicitado: 

 

MEMORIA DE ACTUACIONES PARA EL EJERCICIO 2024 

Carmen BAYOD LÓPEZ, directora de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón, en 
cumplimiento de la legislación vigente, procede a indicar las actividades que se propone 
realizar en el ejercicio 2024.  Junto a la presente Memoria de actividades se acompaña la 
propuesta de gasto contable presentado a el órgano Gestión económica de Cátedras (art. 
15 del Reglamento para la creación y funcionamiento de las cátedras institucionales y de 
empresa de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza, de 11 de febrero de 2009, modificado posteriormente por 
Acuerdos de 27 de junio de 2012, 26 de octubre de 2015, 16 de enero de 2017 y 15 de 
mayo de 2017, del Consejo de Gobierno) al efecto de que lo remita, si lo considera 
oportuno al Gobierno de Aragón. 

 

I. ACTIVIDIDES CIENTÍFICAS. 

1. Formación de investigadores en Derecho civil y foral aragonés: 

• En cumplimiento de uno de los objetivos de esta Cátedra, la formación de doctores, 
se procedió a convocar con cargo a este proyecto C099/2023 una plaza de investigación 
predoctoral, denominada N4, que obtuvo, tras el correspondiente concurso público, D. 
Gerardo Aguas Valero. 

Este investigador está matriculado en la escuela de doctorado y se encuentra realizando 
una tesis doctoral sobre La filiación en Aragón: un modelo a exportar, cuya directora es 
Carmen Bayod. 

Pueden verse los datos en  https://www.catedradcfa.es/formacion/  

El coste de este investigador aparece en la Memoria económica que se adjunta. 

De este gasto, hasta la fecha, se hace cargo la empresa SAMCA. 

https://www.catedradcfa.es/formacion/
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2. Fomento del Estudio del Derecho civil y foral de Aragón. 

• Se propone convocar anualmente una convocatoria de Premios a los mejores TFG y 
TFM en Derecho foral aragonés. 

• También convocar Premios a la mejor tesis doctoral en Derecho foral aragonés, así 
como un premio de investigación, denominado “Vidal de Canellas”, que igualmente sería 
anual. 

Para este curso académico se han convocado los Premios a los mejores TFG y TFM 
en Derecho foral aragonés y el premio de investigación, denominado “Vidal de 
Canellas”. 

Los primeros están dotados con gastos total de 1500 euros (600 TFG y 900 TFM). 
Estos premios están patrocinados por el Colegio de Registradores que aportan 1000 euros, 
por lo tanto, el coste que asume la Cátedra será de 500 euros.  

Puede verse la convocatoria en la web de la Cátedra: 
https://www.catedradcfa.es/premios-tfg-y-tgm/  

El premio de investigación “Vidal de Canellas” dotado con 1000 euros, es asumido 
por el Colegio de Notarios, ya que son los patrocinadores del mismo. No supone un coste 
que deba ser asumido por las instituciones creadoras de la Cátedra. 

Puede verse la convocatoria en la web de la Cátedra:  
https://www.catedradcfa.es/premios-investigacion/  

 

3. Estudio, traducción y análisis de obras clásicas aragonesas. 

• Edición hipertexutal de la obra de Miguel del Molino Repertorium Fororum et 
Observantiarum Regni Aragonum: una pluribus cum determinationibus consilii iustitiae 
Aragonum practicis atquae cautelis eisdem fideliter annexis (1513/1585). 

Hasta la fecha, la directora y diversos investigadores del grupo IDDA (doctores 
Delgado, Serrano, Lacruz, Baltar, Vicente, Argudo y el doctorando Aguas Valero y Vakas 
Giner) así como historiadores, latinistas y expertos en sistemas de información y 
documentación, nos hemos reunido para llevar a cabo este trabajo; y hemos solicitado 
para financiación del mismo un proyecto de investigación denominado Plataforma para 
el análisis del patrimonio documental del Derecho Foral Aragonés, en el marco de la 
Convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas 
prioritarias y de carácter multidisciplinar para el periodo 2024-2026 (ORDEN 
ECU/1871/2023, de 14 de diciembre) con un presupuesto de  102.976,50 Euros. De este 
proyecto, la directora de la Cátedra, Dra. Bayod, es la investigadora principal. 

https://www.catedradcfa.es/premios-tfg-y-tgm/
https://www.catedradcfa.es/premios-investigacion/
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En el coste de este proyecto hemos, del que todavía no sabemos la suerte que correrá, 
no están incluidos los costes del estudio jurídico y lingüístico que más menos supondrán 
un coste de 36.000 euros. Al margen de buscar otra financiación, este coste, hasta dónde 
alcance se considera gasto a financiar por la Cátedra. 

4. Cursos y seminarios científicos. 

• Congreso sobre la Enseñanza del Derecho civil en la España del siglo XXI, previsto 
para los días 21 y 22 de noviembre de 2024. Sala Pilar Sinués, dirigido por Carmen 
Bayod. 

El Congreso tiene como objeto analizar la enseñanza del Derecho civil en la España 
del siglo XXI teniendo en cuenta dos parámetros: la UE y los Derechos civiles españoles. 

Contaremos con la participación doce ponentes de fuera de Zaragoza. Todos ellos son 
el exponente y representación de universidades con Derecho civil propio y Derecho civil 
Estatal. Otros cuatro somos de Zaragoza. 

Para asistir al Congreso se solicitarán tasas, que pueden cubrir comidas y cafés, pero 
entre viajes (hotel, aviones, etc.) y pago de ponencias el presupuesto será entre 8000 y 
9000 euros. También trataremos de buscar financiación a través de la Asociación de 
profesores de Derecho civil. 

• Congreso Savigny tras el espejo. Su influencia sobre el historicismo jurídico en 
Europa, dirigido por Guillermo Vicente. Tendrá lugar el 2 y 3 de mayo de 2024 en 
Zaragoza. Cuenta también con financiación de la DPZ. La cátedra colabora con 1.800 
euros. 

•  Seminario Ética y Derecho animal dirigido por Guillermo Vicente. Tendrá lugar los 
días 24 y 25 de octubre. El coste previsto es de 1.900 euros. 

 

5. Actividades de divulgación. 

• Aragón y su Derecho: Sucesiones por causa de muerte: hasta el infinito y más allá.  

Con el patrocinio de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón y el Vicerrectorado de 
Cultura y Proyección Social de la Universidad de Zaragoza se inicia un ciclo de 
conferencias de divulgación sobre el Derecho de sucesiones en Aragón impartido por 
expertos en la materia que forman parte del grupo de Investigación y Desarrollo del 
Derecho foral de Aragón. 

Las sesiones se celebrarán en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza de 7 a 8 de la 
tarde. Las sesiones de marzo, días 7,14 y 21 en la sala Pilar Sinués de Paraninfo y la de 
abril, día 10 de abril, en el Aula Magna de dicho edificio. 

Los ponentes, Fernando Agustín Bonaga, Aurora López Azcona, Elena Bellod Fernández 
de Palencia perciban cada uno 150 euros brutos. Interviene también la Directora del 
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Cátedra, que no cobrará. Se aporta el programa como Anexo III. El gasto de la actividad 
asciende a 450 euros. 

• Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Madrid. Ciclo de conferencias 
sobre Derecho foral aragonés. Por determinar 

Gastos de desplazamiento a Madrid de los ponentes y comida de éstos con tres o más 
miembros de la Academia y algún representante de las instituciones que integran la 
Cátedra, se será similar al realizado el curso pasado más o menos lo presupuestamos en 
700 euros. 

6. Curso de posgrado. 

• Dentro del marco de enseñanzas propias, está previsto preparar un Curso sobre 
Derecho foral aragonés que, tal y como se acordó, en la última sesión de la Comisión 
mixta, pueda servir, a los efectos legales que sean oportunos, como un título reglado que 
acredite el reconocimiento del Derecho foral de Aragón. 

El coste está sin determinar, se procurará que con la matrícula de los alumnos se cubran 
gastos, pero es previsible que tenga coste de personal que tramite y gestione el curso. 

 

II. GASTOS DE PERSONAL Y WEB INSTITUCIONAL 

• De momento no se ha contratado personal de Administración y servicios, si bien se 
mantiene la propuesta. 

• Sí se ha llevado a cabo la creación de una web institucional, así como su visibilidad 
en redes sociales: 

https://www.catedradcfa.es/ 

El gasto de la misma es de 2002,15 euros. Se adjunta propuesta de factura como Anexo 
IV 

• Gastos de dirección. 

El gasto aparece detallado en la Memoria económica y el mismo se aprobó por todas 
las instituciones en el acto de constitución de la Comisión mixta, como un gasto elegible 
a pagar por las Instituciones firmantes. 

Puede verse en la web de la cátedra: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.catedradcfa.es/wp-
content/uploads/2023/10/01-Acta-de-constitucion-Catedra-Derecho-Civil-y-Foral.pdf  

 

III. CONSEJO ASESOR. 

La directora, en la reunión constitutiva de la Comisión mixta, indicó que, dada la 
finalidad y objetivos de esta cátedra, sería conveniente crear un Consejo asesor, presidido 

https://www.catedradcfa.es/
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por Jesús Delgado, y en él incluir a un representante de cada una de las instituciones 
públicas que participan en la financiación de la Cátedra, a miembros del grupo IDDA y a 
representantes de los diversos colegios profesionales a través de su actividad de 
mecenazgo. 

El Consejo asesor, ya ha sido constituido e incluso a propuesta de la directora, se ha 
redactado un reglamento de funcionamiento. 

Este Consejo tiene a su a cargo formar las Comisiones de valoración de premios por 
ello cuando se reúnan se prevé que cobren dietas de asistencia y en particular para abonar 
sus servicios cuando actúen en Comisión de valoración de premios. 

En la web puede verse el Consejo Asesor: https://www.catedradcfa.es/consejo-asesor/  

 

IV EJECUCIÓN DE GASTO. 

Se indicará detalladamente por la Unidad de Gestión de Cátedras. Se señala ahora una 
propuesta de gasto. 

 

Gastos Coste pagador 
Gasto de Personal 
Investigador 

22.281,80 euros SAMCA 

Dirección    5.088 euros DGA, Cortes, Justicia 
Premios      500 euros DGA, Cortes, Justicia 
Estudio Molino 36.000 euros DGA, Cortes, Justicia 

Otros financiadores 
Cursos, Congresos. 11.700 euros DGA, Cortes, Justicia 
Divulgación      950 euros DGA, Cortes, Justicia 
Página web   2.002,15 euros DGA, Cortes, Justicia 
Consejo asesor/dietas     500 euros DGA, Cortes, Justicia 

 

En Zaragoza a 12 de marzo de 2024 

 

 

 

Carmen Bayod López 

Catedrática de Derecho civil 

Directora de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón. 

 

https://www.catedradcfa.es/consejo-asesor/


 

 

Cátedra de Derecho Civil Aragonés 

UNIZAR, Edificio Paraninfo 

        

 

 
La Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón para el ejercicio 2024, recoge en su anexo IV “Subvenciones nominativas”, 

sección 18 “Educación, Ciencia y Universidades”, centro gestor 18090 “Dirección 

General de Universidades”, como subvención nominativa, la siguiente:  

Descripción partida 

presupuestaria Aplicación presupuestaria Crédito inicial 

Cátedra de Derecho Civil 

Aragonés UNIZAR G/18090/4228/440165/91002 10.000 € 

 

En virtud de ello, se ha dictado la Orden de 22 de febrero de 2024, de la 

Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se acuerda iniciar el 

procedimiento para la concesión de la citada subvención nominativa. 

Por otro lado, el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones establece los requisitos para obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones, indicando una serie de circunstancias que implican no poder adquirir 

dicha condición, especificando, en concreto, que no podrán tener la condición de 

beneficiarios de subvenciones las personas o entidades que no se hallen al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 

por las disposiciones vigentes. 

Con objeto de proseguir con la tramitación de la concesión de la subvención, se 

solicita que, en el plazo de diez días hábiles, se aporte electrónicamente a través del 

Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la 

siguiente documentación:  

- el presupuesto y memoria de las actuaciones a realizar. 

- los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el 

Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, 

o bien autorización para que la Dirección General de Universidades pueda 

recabar dicha información. 
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- una declaración responsable de no estar incurso en las circunstancias que 

impiden tener la condición de entidad beneficiaria de subvenciones prevista 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

- una declaración responsable del cumplimiento de los dispuesto en el artículo 

22.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 

por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en 

la que se acredite el cumplimiento de la legislación medioambiental, de 

transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad 

entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 

democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 

empleo inclusivo. 

- una declaración responsable sobre la veracidad de los datos aportados y de 

la documentación que se acompañan a los mismos, así como que estos 

están actualizados. 

 
Firmado electrónicamente 

 
Ricardo Sánchez Luengo 

 
Jefe de Servicio de Universidades 
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ARAGÓN Y SU DERECHO 

Sucesiones por causa de muerte: hasta el infinito y más allá1 

 
Jueves, 7 de marzo de 2024. 
El fenómeno sucesorio. Consideraciones Generales. 
Legítima, responsabilidad del heredero y consorcio foral. 

Fernando AGUSTÍN BONAGA 
Notario 
 

Jueves, 14 de marzo de 2024. 

La sucesión legal.  

Aurora López Azcona 
Prof. Titular de Derecho civil 

 

 

Jueves 21 de marzo de 2024 

La sucesión voluntaria: Pacto, testamento y fiducia. 

Elena Bellod Fernández de Palencia. 
Prof. Titular de Derecho civil 
 

Miércoles 10 de abril de 2024 

Aragón y los aragoneses: ¿A quién se aplica nuestro 
sistema sucesorio? 

Carmen Bayod López 
Catedrática de Derecho civil 

                                                           
1 Todas las sesiones se desarrollarán de 7 a 8 de la tarde. Las sesiones de marzo en la sala Pilar Sinués de 
Paraninfo y la de abril en el Aula Magna de dicho edificio. 



PANIZA 36 S.L.U.

Calle Isla de Hierro, número 6, 2ºD - 50007 Zaragoza - Zaragoza

Cátedra / Universidad de Zaragoza

1539

04.03.2024

Albarán

N.º

Fecha

Descripción Cantidad Unidad Precio Importe

Dominio propio .com o .es / PAGO ANUAL 1 unidad 28,95 28,95

Servidor web Mod.3B + mantenimiento técnico / PAGO

TRIMESTRAL

TOTAL 1 AÑO PRESUPUESTADO / 4 TRIMESTRES

5 GB de espacio web

150 GB de transferencia

50 cuentas de correo de 2GB

500 MB de bases de datos

-

- Mantenimiento técnico de toda la web con el fin de que

siempre funcione correctamente sin verse afectada por el

paso del tiempo.

- Actualización de plugins y código de 15 a 20 días.

- Actualización del contenido cuando el cliente lo requiera

(imágenes, textos, nuevas secciones...).

- Diseño de banners y elementos gráfico siempre que los

necesite el cliente.

- Seguro Antivirus.

- Copia de base de datos.

4 unidad 102,86 411,44

MANTENIMIENTO WEB CONTENIDO

TOTAL 1 AÑO PRESUPUESTADO / 12 MESES

12 unidad 89,94 1.079,28

Subtotal EUR (transferido a la siguiente página): 1.519,67
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Descripción Cantidad Unidad Precio Importe

Renovación, emisión e integración Certificado SSL en web /

ANUAL

1. Renovación anual certificado SSL

2. Emisión del certificado asociado al dominio

3. Instalación del Certificado

Producto: Certificado Business validación empresa

Sitio web seguro /

Un candado verde a la izquierda de la dirección web

identifica un sitio en el que un certificado SSL está activo e

instalado correctamente. Esto, además de validar de

forma única el sitio que los usuarios están visitando,

proporciona comunicaciones confiables y seguras,

cifradas con el protocolo https, entre el visitante y el sitio

web. Los datos que se insertan en los formularios de

comunicación, sean cuales fueren (datos personales,

credenciales de acceso, tarjetas de crédito, ...) están

encriptados y no son interceptados por nadie.

1 unidad 135,00 135,00

Subtotal EUR (transferido de la página anterior): 1.519,67

Subtotal sin IVA 1.654,67

IVA 21 % de 1.654,67 347,48

Total EUR 2.002,15
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